                                                                    
                                            

  EL PAPEL DEL ASESOR EN LA LOPD

 Las empresas como asesorías y gestorías tratan datos personales de terceros (sus clientes) y por ello son considerados como "ENCARGADOS DE TRATAMIENTO" según la Ley Orgánica de Protección de Datos (LOPD).
Encargado del tratamiento: La persona física o jurídica, pública o privada, u órgano administrativo que, solo o conjuntamente con otros, trate datos personales por cuenta del responsable del tratamiento o del responsable del fichero, como consecuencia de la existencia de una relación jurídica que le vincula con el mismo y delimita el ámbito de su actuación para la prestación de un servicio.
Estos servicios deberán estar regulados por escrito o en alguna forma que permita acreditar su celebración y contenido, especificando las instrucciones del responsable del fichero de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la LOPD.
Esto supone la existencia de un "Responsable del Fichero" la empresa) y un "Encargado de Tratamiento" ( la asesoría/ gestoría ) que pasan a encontrarse incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 , de 13 de diciembre , de Protección de Datos, incluso en los supuestos en que la PYME carezca de medios informáticos y no tenga en su poder datos personales de sus trabajadores. 
                                [image: ]
Las Asesorías ,además de la obligación de Adaptarse  que la LOPD impone a cualquier empresa, la LOPD establece una  serie de obligaciones y deberes para ambas figuras, ( Responsable del Fichero  y Encargado de Tratamiento ) principalmente, la celebración de un contrato en el que se especifiquen los datos a tratar, la finalidad del tratamiento, las medidas de seguridad a aplicar, la autorización o no para subcontratar servicios y, por ende, el tratamiento de datos personales, la destrucción y/o devolución de los datos una vez concluida la prestación del servicio, etc.
[bookmark: _GoBack]Todas las Asesorías o Gestorías que no tengan firmado un contrato de encargado de Tratamiento con los requisitos que  establece el art 12, estarían incumpliendo la LOPD, las sanciones se aplicarían tanto a la Empresa que cede los datos, como a la Asesoría que los trata.
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